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Nº 228 
Lunes 07 de diciembre de 2009 

Poder Ejecutivo 

Convenio de asistencia financiera al sector agropecuario 

Afectado por incendios rurales y forestales. 

Decreto Nº 1714 

 
Córdoba, 24 de Noviembre de 2009 
VISTO: El Expediente N° 0435-059029/2009 del 
Registro del Ministerio de Agricultura, Ganadería 
y Alimentos. 
Y CONSIDERANDO: 
Que los incendios rurales y forestales acaecidos 
recientemente en la Provincia de Córdoba han 
afectado gravemente, en su producción y el 
normal desenvolvimiento del ciclo económico-
productivo, a productores agropecuarios. 
Que a fin de dar una respuesta directa para 
mitigar las consecuencias dañosas ocasionadas 
por los incendios producidos, se torna necesaria 
la intervención del Estado, resultando acertada la 
iniciativa propugnada desde el Ministerio de 
Agricultura, Ganadería y Alimentos mediante la 
que se impulsa la habilitación de una Línea 
Crediticia a través del Banco de la Provincia de 
Córdoba S.A., destinada a financiar las 
necesidades de capital de trabajo de los 
productores de la Provincia, tales como la 
adquisición y/o reparación de los alambrados 
perimetrales, en las explotaciones económicas 
afectadas por los mencionados incendios 
acaecidos en los últimos meses. 
Que, a efectos de paliar las consecuencias 
dañosas de los hechos descriptos 
precedentemente, el Gobierno de la Provincia de 
Córdoba subsidiará el total de la tasa de interés 
de cada uno de los créditos que se otorguen 
mediante la mencionada operatoria, subsidio que 
se afrontará con los fondos provenientes del 
Fondo de Prevención y Lucha contra el Fuego 
creado por Ley N° 8751 y modificado por Leyes 
Nros. 9147 y 9576, en la medida de las 
disponibilidades de dicho fondo. 
Que para materializar el mecanismo de crédito 
propuesto corresponde autorizar a los señores 
Secretario General de la Gobernación y Ministro 
de Agricultura, Ganadería y Alimentos, para que 
en forma conjunta y en representación de la 
Provincia, suscriban el modelo de Convenio con el 
Banco de la Provincia de Córdoba S.A., a efectos 
de precisar las bases que reglamentarán la 
asistencia financiera, el que como Anexo I 
compuesto de seis (6) fojas útiles forma parte 
integrante del presente Decreto. 
Que el Ministerio de Agricultura, Ganadería y 
Alimentos deberá expedir los certificados de 
emergencia que acrediten que el productor 
solicitante ha sido damnificado a causa de los 
incendios y cumple con los requisitos y/o 
condiciones determinados por la Provincia a fin de 
acceder a los beneficios, ello previa 
determinación por parte del Ministerio de 
Gobierno, como Autoridad de Aplicación del Plan 
Provincial de Manejo del Fuego, y de la Secretaría 
de Ambiente de las áreas geográficas afectadas 
por los incendios. 

Que en este marco, la Ley N° 8751 de Manejo del 
Fuego, y sus modificatorias, faculta a la Autoridad 
de Aplicación -Ministerio de Gobierno a realizar 
todas las acciones necesarias que permitan el 
cumplimiento de los objetivos de la Ley. 
Que el artículo 32 inciso 22° del Decreto N° 
2174/07, ratificado por Ley N° 9454 faculta a la 
Secretaría General de la Gobernación para 
entender en la aplicación del Título V de la Ley N° 
8751, o la disposición que en el futuro lo 
reemplace, estableciendo el artículo 21 del 
mencionado Título el destino del Fondo para la 
Prevención y Lucha contra el Fuego, el que será 
utilizado a los fines de solventar acciones 
tendientes a la atención de fenómenos, siniestros 
y catástrofes provocados por causas naturales o 
humanas. 
Por ello, las facultades conferidas por el artículo 
144 de la Constitución Provincial, lo dispuesto por 
el Decreto N° 2174/07, ratificado por Ley N° 
9454, por la Ley N° 8751 y sus modificatorias, lo 
dictaminado por la Dirección de Asuntos Legales 
del Ministerio de Agricultura, Ganadería y 
Alimentos bajo el N° 445/09, por la Dirección de 
Asuntos Legales del Ministerio de Gobierno bajo 
el N° 516/09, por la Subsecretaría de Asuntos 
Legales de la Secretaría General de la 
Gobernación al N° 529/09 y por Fiscalía de 
Estado bajo el N° 991/09;  
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  
DECRETA : 
ARTÍCULO 1º.- APRÚEBASE el modelo de 
Convenio de Asistencia Financiera al Sector 
Agropecuario afectado por Incendios Rurales y 
Forestales, a celebrarse entre la Provincia de 
Córdoba y el Banco de la Provincia de Córdoba 
S.A., el que como Anexo I, compuesto de seis (6) 
fojas útiles forma parte integrante del presente 
Decreto y AUTORÍZASE a los señores Secretario 
General de la Gobernación y Ministro de 
Agricultura, Ganadería y Alimentos a suscribir el 
mismo en representación de la Provincia.  
ARTÍCULO 2º.- DISPÓNESE que el subsidio sobre 
la totalidad de la tasa de interés de la línea de 
préstamo destinada a financiar las necesidades 
de capital de trabajo de productores ganaderos, 
tales como la adquisición de alambre perimetral 
y/o reparación de los mismos, se otorgará a 
través de la Secretaría General de la 
Gobernación, como autoridad de aplicación del 
Título V de la Ley N° 8751 de Manejo del Fuego y 
sus modificatorias, en la medida de las 
disponibilidades de dicho Fondo. 
ARTÍCULO 3º.- DISPÓNESE que el Ministerio de 
Agricultura, Ganadería y Alimentos deberá 
expedir los certificados de emergencia que 
acrediten que el productor solicitante ha sido 
damnificado a causa de los incendios y cumple 
con los requisitos y/o condiciones determinados 
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por la Provincia a fin de acceder a los beneficios, 
ello previa determinación por parte del Ministerio 
de Gobierno, como Autoridad de Aplicación del 
Plan Provincial de Manejo del Fuego, y de la 
Secretaría de Ambiente, de las áreas geográficas 
afectadas por los incendios. 
ARTÍCULO 4°.- El presente Decreto será 
refrendado por los señores Ministro de 
Agricultura, Ganadería y Alimentos, de Gobierno 
y Fiscal de Estado y firmado por el señor 
Secretario General de la Gobernación. 
ARTÍCULO 5°.- PROTOCOLÍCESE, comuníquese, 
publíquese en el Boletín Oficial y archívese. 

CR. JUAN SCHIARETTI 
GOBERNADOR 
CARLOS CASERIO 
MINISTRO DE GOBIERNO 
CARLOS MARIO GUTIERREZ 
MINISTRO DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y ALIMENTOS 
CR. RICARDO ROBERTO SOSA 
SECRETARIO GENERAL 
DE LA GOBERNACIÓN 
JORGE EDUARDO CORDOBA 
FISCAL DE ESTADO 

 


